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Medíante m presentación dei antecedente, solicita un pronunciamiento
de ia aplicación del Impyestc ai valor Agregado <=s los servicios de certificación que
entidades atfditarss -acreditadas por dicho Servido- respecto de fe IrtfotrnacSón de
por viaje de pesca a ios arma dures o & l&s titulares de las embarcaciones transportadoras,
dispuesto en eí artíctito 54E de fe Ley N* 20,657, que modifica Ja Ley 6eneral de
Acuicultura, Asimismo, consulta a nombre de quien deberán emitirse ias facturas por ios
que presten !ss auditoras, considerando: que eJ'Servitíc Nacional de Pesca y Acuícuftura,
un intermediario- en la. recaudación y posterior pago de los fondos, siendo de
armadores y titulares de las embarcaciones ia cancelación de la certificación que se rea
desembarques.

cargo

Al respecto, es de} -caso indicar que, de acuerdo co« te establecido en Ja citado
artículo 54E "Para otorgar el certificado, se deberán pesar ios desembargues o productos de la
pesca en su caso, a menos tjtte el Servicio-, ftjn-dadamerstér media-nte resolución, la exceptué por fa
aplicación ds una meto-ctoíogfa equivalente".

La misma riarrna prescribe «n sy Inciso tercero que "La forma, redu-lsitos
condiciones de la certificación y acreditación de las entidades auditores y de! pesaje, as
periodicidad, Jugar,, forma de pago y demás aspectos operativos dei sistema, serán
por eí Servicio medíante

Sobre el particular, se debe señalar que de acuerdo con e;l criterio conten
oficios FsPs 377, de 03/02/2006 y 3437, de 18/12/2012, los servidos consistentes en cert?;
-en la medida que no imparten la realización de exámenes de laboratorio-,
prestaciones que no se encuentran • incluidas dentro de las actividades
nlimeros 3 rü 4, dei artfcuío 10 de ia Ley so<fare .impuesto a l& Renta y, por consiguiente,
configurarían un hecho gravada con el tVA, de conformidad con lo dispuesto por tos
W*2 y S dei Decreto de Ley N--825,» de 1974,
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Enseguida, en cuanto fa segunda de las peticiones, esto- es, a nombre dh
deberán emitir Iss facturas por los servicios de certificación, cabe indicar que -en te e:
Servicio Nacional de Pesca ai recaudar y pagar tos fondos correspondientes a tos
certificación, estaría actuando- como un mero intermediario entre el prestador deJ
entidades .audítoras- y el beneficiario eiet mfsmo -armadores y titulares -de t

quien se
pede-, éJ

15 de
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Asi ías cosas y atendido que según fo dispuesto en ei artícutü 69 del Regia
fa tey sobre Impuestos a fas Ventas y Servicios, ías facturas deben emitirse en triplicado
orlgfrjal y la segunda copia o copia adicional se ersífegarár» a tos clientes, es daWe conclu
referidos documentos tributarios deberán «xteoderse a nombre de ios armadores o
tas embarcaciones, por ser ios beneficiarios de la mentíonada prestación..
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